
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 PLATAFORMA/ COOPERATIVA AM PLARIES  
unidos por la fuerza de la razón 

PROPUESTA DE MEJORAS SOLICITADAS
EN EL COMPLEJO RESIDENCIAL

MARINA D’OR



 

 2

   
 
 
 
 

  
 

                                                                                             

 
 
 

                                                              
 
 
 
                                                                                                 
 
 

                                                                                          
 

 
 
 

 
 

                                                                                                                  

 

 

 

                              

                       MARINA   D’OR 

PLATAFORMA/COOPERATIVA AMPLARIES  
unid os por la fuerza de la razón  

 



 

 3

VACACIONES - DESCANSO  
 

= EL RUIDO NO DESCANSA  = 
 

 
 

 = INTRODUCCIÓN: verano, alta concentración turística, 
ocio nocturno, terrazas, chiringuitos, fiestas, pirotecnias, 
actuaciones musicales, gritos, negocios, puestos de trabajo,  
permisividad municipal, botellón, festivales, …, y así hasta la 
eternidad. 

 
   = VACACIONES: por fin llegó el verano, el merecido 
descanso, playa, sol, siesta, paseos, dormir con la brisita del 
mar, relax. 
         Este idílico panorama se esfuma antes de vislumbrarse, 
no hemos entrado aún en nuestro apartamento y ya sentimos 
el traqueteo de las maletas de ruedas por los pasillos, el 
griterío de los niños corriendo, las llamadas al orden de los 
padres, las amenazas de  sus madres. Bueno, es normal, 
total es sólo cuando llegan, es de día y no molesta mucho.  

 
Lo malo es cuando 
las llegadas y salidas 
son continuas y 
constantes en los apartamentos de alquiler, los portazos, 
golpes, arrastres de muebles, sobre-ocupación (donde caben 
cuatro, caben ocho), y deja que los niños hagan lo que quieran, 
al fin y al cabo están de vacaciones, esto no es nuestro y si 
rompen algo que mas da, que jueguen con los ascensores, al 
escondite por todo el edificio. Que se diviertan, que para eso 
hemos pagado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    Bueno, cerremos puerta y ventanas del pasillo, 
no son horas de descanso, que esta pequeñez no 
nos amargue las vacaciones. 

 
   Muy pronto nos damos cuenta que esto es solo 
un pequeño aperitivo de los ruidos que están 
esperando para acompañar nuestro veraneo. 
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VERANO Y VACACIONES  
 

DIVERSION O RUIDO 
 

= LOS SONIDOS DEL VERANO: 
 

La lista de sonidos que nos acompañan en 
verano se multiplica por diversas causas, y en 
zonas de vacaciones de playa como Marina 
D’or se disparan hasta el infinito. 

 
Pero ¿Qué es Ruido?  

Podemos considerar que ruido es el sonido 
no deseado, el irritante contaminante 
invisible. En principio no habría ningún 
problema en aceptar ruidosos ciertos sonidos 
como camiones de basura, maquinaria de 
construcción, etc., y en general todo sonido 
manifiestamente desagradable 
   A veces somos causa y victima del ruido, 
como cuando utilizamos ciertos 
electrodomésticos: aspiradoras, taladradoras, batidoras; pero el que mas nos desagrada es el ajeno, el 
producido por los otros. Y el problema del ruido no deseado es que afecta negativamente  la salud y al 
bienestar.  

  
La regulación de toda actividad ruidosa no 
resulta difícil, y exigir su cumplimiento no 
entraña dificultad.  
Existe amplia y completa legislación europea, 
nacional, comunitaria y local, con horarios precisos, 
límites en decibelios y normas muy precisas. En 
concreto la ley dice: 
 
 Contaminación acústica es la presencia en el 
ambiente de ruidos y vibraciones, cualquiera que 
sea el emisor acústico que los origine, que 
implique molestia, riesgo o daño para las 
personas, para el desarrollo de sus actividades o 
para los bienes de cualquier naturaleza o que 
causen efectos negativos sobre el medio ambiente 

 
 Molestias, riesgos, daño, efectos negativos: y 
¿cómo medimos todo esto?  Hasta cierto punto el 
placer o la molestia depende de las sensibilidades 
del individuo  receptor, hay quien adora el RAP y 
quien lo considera ruido del peor gusto. 
Como nunca nos pondremos de acuerdo, lo único 
que está en nuestras manos es medir decibelios y 
poner límites sonoros y distancias mínimas a 
viviendas. 
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MUSICA O RUIDO 
  

PLACER O TORTURA 
 
 

= IDENTIFICACIÓN:  
 

La diferencia entre ruido admisible o molesto, 
entre buena y mala música, tiene un elevado 
componente subjetivo, lo que a uno le parece 
bueno, para otro es completamente lo contrario y 
es aquí donde surge la dificultad de ponernos de 
acuerdo. 

 
Diversión o descanso, entretenimiento o silencio. 
En el punto medio está el equilibrio, pero 

 
                    ¿Dónde está el punto medio? 
 
 

 
  
Evidentemente en este humilde trabajo no vamos a 
descubrir el secreto de la perfecta convivencia entre 
ocio y diversión con descanso y silencio; 
simplemente tratar de reflexionar sin 
apasionamientos que ambas posturas son válidas, 
en zonas de playa están abocadas a convivir juntas 
y no se pueden poner normas tan estrictas como en 
época invernal y zonas no vacacionales. Además de 
que quien hoy quiere silencio, mañana le puede 
apetecer diversión nocturna 
 
 

 
     DIVERSIÓN Y DESCANSO 

 
 

=  ACTIVIDADES SONORAS 
 

        Podemos distinguir dos grupos principales: Actividades en locales 
cerrados y Actividades en la vía pública y espacios abiertos. En cuanto a 
las primeras solo cabe exigir el estricto cumplimiento de las leyes, ya que 
no se pueden imponer límites inferiores, y en casos puntuales tratar de 
llegar a amistosos acuerdos con el responsable del origen del foco sonoro. 
En el caso de los ruidos provocados dentro del ámbito interior de los 
edificios, corresponde a los propietarios establecer y hacer cumplir  normas 
de convivencia.  

       Por lo tanto pasaremos a considerar el segundo grupo: 
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ACTIVIDADES EN LA VIA PÚBLICA Y ESPACIOS ABIERTOS  

 
 

   = MACROCONCIERTOS: En este punto por parte de la Plataforma /Cooperativa se pide la habilitación 
de espacios expresamente destinados para este fin, a una distancia prudencial de las viviendas del 

complejo residencial y con el cumplimento de las 
medidas de seguridad y orden público al efecto. 
 
 Puesto que ya hay un espacio habilitado en el municipio 
para estos eventos con el consenso de la mayoría de los 
distintos sectores de la sociedad municipal, se solicita el 
uso de este espacio para dichos fines. 
 
Así mismo, y debido a la sensibilidad vecinal en este 
tema, se solicita al Excelentísimo Ayuntamiento de 
Oropesa del Mar que realice las gestiones necesarias 
para incluir en su Ordenanza Municipal de Protección 
Contra la Contaminación Acústica las normas que 
regulen la ubicación de estos conciertos. 
 
 
 
 

= CHIRINGUITOS:  
   

     Pueden pasar de ser lugares de placer, 
donde tomarse una cerveza fresquita, tener una 
plácida conversación y escuchar música 
ambiental, a huir raudo de veloz de sus 
inmediaciones, acuciados por el estridente 
volumen de su música atronadora. 
Es necesario regular el volumen de la música ya 
que no se trata de una discoteca ni de ir a bailar 
a la playa. Además hay personas de todas las 
edades y gustos, y si la música está a niveles 
moderados, disminuyen las posibilidades de 
convertirse en ruidos molestos. 

 
= BOTELLON: Los molestos por el ruido que 
producen y los restos de vidrios rotos peligrosos, 
son los que se realizan en la playa verde y en los 
aparcamientos próximos a las viviendas. Por su 
localización y estacionalidad no debe resultar ni 
complicado ni caro erradicarlos. Por eso desde la 
Plataforma pedimos buena voluntad por parte de 
las autoridades municipales y la colaboración 
ciudadana, llamando a la Policía Municipal para 
informar de los mismos. 

ONEDAY  FESTVAL  MARINA D’OR 
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  = CIERRE DE DISCOTECAS: Un momento puntual 
de riesgo de ruido molesto es la hora de cierre de las 
discotecas, pubs y locales de ocio nocturno,  
potenciado por la formación de grupos y la 
desinhibición producida por la ingesta de alcohol. Por 
lo que solicitamos de la sensibilidad de los regentes 
de estos locales,  junto con la autoridad municipal, 
arbitren fórmulas para concienciar a los clientes de 
que su derecho a la diversión puede ser compatible 
con el del descanso de los vecinos. 
    Las medidas pueden ser: 
    Informativas: anunciando por altavoces poco antes 
del cierre esta recomendación, así como en carteles 
al efecto, dentro de los locales.  
    Coercitivas: con la presencia aleatoria de la Policía 
Municipal, y 
    Punitivas: imponiendo sanciones en casos 
extremos, que además, frecuentemente, suelen ir acompañados por actos vandálicos. 
   Se trata de un control sólo para dos meses, Julio y Agosto, por lo que prorrateado durante el año no 
resulta oneroso para las arcas municipales, y, además de seguridad ciudadana, aportan imagen de 
municipio seguro. Un acto de inseguridad ciudadana publicado en un periódico sale, para la imagen del 
municipio mas caro y menos útil que miles de euros en publicidad. 

 
 

DISFRUTAR LAS VACACIONES  
 

TOLERANCIA Y SENTIDO COMÚN 
 
 

  Como en todos los aspectos de la vida, esta sería la única condición necesaria y suficiente,. 
   Recordando a Martin Luther King: hemos aprendido a volar como pájaros, hemos aprendido a nadar 
como peces; pero no hemos aprendido el sencillo arte de vivir como hermanos. 
    Si no como hermanos, al menos, vivamos como buenos vecinos. 
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    CONTAMINACIÓN LUMINICA es la emisión de luz 
artificial nocturna muy intensa,  orientada de forma que 
molesta en diversos grados a la vista, dificultando la visión 
nocturna por emitirse en intensidades innecesariamente 
altas y fuera de los horarios para la realización de las 
actividades previstas en las zonas donde están instaladas. 
 
 
     PARADOJA: puede parecer una paradoja hablar de 
contaminación lumínica en Marina Dor cuando, si por algo 
se caracteriza es, precisamente, por su tibieza luminosa; 
pero ¡tenemos un intruso!: 
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INTRUSIÓN LUMINICA 

 
 
 
 
 
 
     EL INTRUSO SILENCIOSO: La intrusión 
lumínicas es el fenómeno que se produce 
cuando la luz artificial procedente de la calle 
se cuela por las ventanas invadiendo el 
interior de las viviendas, agrediendo a sus 
moradores dificultándoles el descanso que 
proporciona un sueño reparador. 
 
      LOCALIZACIÓN: El rótulo luminoso del 
Balneario 
 
      AFECTADOS: Edificios Galeón I, II y III  
 
 
 
 
 
 
 
     PROPUESTAS: por tratarse de un problema de escasa conciencia social, con ausencia de 
normativas precisas y poca regulación legal, la única solución es llegar al entendimiento a base de 
dialogo y sentido común, con concesiones por ambas partes.  
   Por similitud con la contaminación acústica se solicita fijar una hora límite para apagado del rótulo 
luminoso, ya que a partir de las 23:00 H. no tiene mucho sentido comercial mantenerlo encendido, así 
como el estudio de modificación de las actuales lámparas por otras mas modernas, que con una 
eficiencia lumínica mayor y un ahorro energético considerable, mitiguen el efecto de la intrusión 
lumínica   
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